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57  Resumen:
Sistema modular de concentración solar holográfica
integrado en elementos urbanos y viales.
Se presentan módulos solares fotovoltaicos de
concentración holográf ica (1) integrados en
elementos urbanos y viales (3). El seguimiento del sol
es pasivo y el diseño puede adaptarse a cualquier
superficie. La captación eficiente de la luz solar en
cualquier posición se garantiza con la versatilidad de
diseño del  holograma. El  módulo solar  de
concentración holográfica (1) sustituye a un elemento
constructivo, por lo que constituye integración de
fotovoltaica (BIPV, por sus siglas en inglés) en
elementos urbanos y viales. Por ejemplo, conformará
el báculo de una farola solar, la cubierta de una
parada de autobús o de una playa de peaje, o la
estructura de un soporte publicitario. El elemento
urbano o vial puede ser autónomo o conectado a red,
caso éste último en el que puede formar parte de una
red inteligente.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201431329 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 31.03.2016  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 5 SI 
  Reivindicaciones 1-4 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-5 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201431329 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 2009105587   A2 (BUCKY SOLAR INC; LIU TRICIA) 27.08.2009 
D02 Recuperado de EPODOC, base de datos EPOQUE PN CN 103929115 & 

CN 103929115 A (UNIV WUHAN TECH) 16.07.2014, resumen. 
16.07.2014 

D03 US 4356813   A  (HOFFMAN THOMAS J; MARTIN JOSE G) 02.11.1982 
D04 ES 2373302   A1 (JUAN MARTÍNEZ, VÁZQUEZ) 29.11.2011 
D05 US 2008257400   A1 (MIGNON GEORGE V; HAN CHIEN WEI) 23.10.2008 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D1, que se considera representa el estado de la técnica más cercano al objeto de la solicitud, divulga (todas 
las referencias corresponden al documento D1) un Sistema modular para concentración solar holográfica que comprenden 
uno o varios hologramas (véase la figura 1, página 30, líneas 24-25), que está integrado en elementos urbanos (figuras 10-
12, página 23, líneas 10-16), cuyo holograma está diseñado para capar la luz solar en diferentes posiciones y orientaciones 
y dirigirla hacia las células solares). 
Dado que todas las características reivindicadas se encuentran ya divulgadas por el documento D1, la reivindicación primera 
carece de novedad según lo establecido en el Art 6.1 de la LP 11/86. 
 
Reivindicación 2ª 
Es repetitiva con la materia de la reivindicación primera ya que la integración es equivalente a que forma parte de la 
estructura. 
Por lo tanto, la materia de esta reivindicación carece de novedad según lo establecido en el Art 6.1 de la LP 11/86. 
 
Reivindicación 3ª 
Dada la redacción de la reivindicación que está redactada en términos opcionales, en el documento D1 se divulga que la 
generación de energía es autónoma la contar con las células solares. 
En cuanto a la posibilidad de contar con baterías, el documento D1 divulga que cuenta con unas baterías (página 35, líneas 
13-17, líneas 26-30)) que suministrarían energía de forma constante, tal y como ha sido reivindicado. 
Por lo tanto, la materia de esta reivindicación carece de novedad según lo establecido en el Art 6.1 de la LP 11/86. 
 
Reivindicación 4ª 
En el documento D1 se divulga está dotados de inversores (página 38, líneas 11-19) que inyectan corriente hacia la red. 
Por lo tanto, la materia de esta reivindicación carece de novedad según lo establecido en el Art 6.1 de la LP 11/86. 
 
Reivindicación 5ª 
El hecho de contar con sistemas de gestión de la producción y la demanda eléctrica de manera integrada dentro del 
elemento para su acoplamiento a redes inteligentes, sería algo evidente para un técnico en la materia, además el 
documento D2 divulga un sistema de gestión de la producción y demanda en su acoplamiento a una red. 
En consecuencia carente de Actividad Inventiva según lo establecido en el Art 8.1 de la LP 11/86. 
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